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DATOS NOTIFICACION ELECTRONICA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Usuario conectado: 

Organismo: 

Carátula: 

BRECKON Eleonora Laura - elbreckon@scba.gov.ar 
JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº12 - LA PLATA 
BANCO MAYO COOP. LTDO. C/ORESTI DORA NOEMI Y OTRO S/ S/ 
· · EJECUCION HIPOTECARIA 

Número de causa: B-634505 

Tipo de 
notificación: 
Destinatarios: subastas-lp@jusbuenosaires.gov.ar 

Fecha Notificación: 16/2/2023 

Alta o 
Disponibilidad: 

Firmado y 
Notificado por: 

Firmado por: 
.,,....._ 

OFICIO ELECTRONICO 

16/2/2023 13: 21: 34 

COMPARIN Ivana Sofia. AUXILIAR LETRADO --- Certificado Correcto. Fecha de 
Finna: 16/02/2023 13:21:33 Certificado 
COMPARIN lvana Sofia. AUXILIAR LETRADO --- Certificado Correcto. 
Certificado 
SEVERINI Ricardo Enrique. --- Certificado Correcto. Certificado 

Firma Digital: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlil Verificación de firma digital: Firma válida 

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OFICIO REGISTRO DE SUBASTAS 

La Plata, en la fecha de la firma digital. 

Titular del Registro de Subastas Electrónicas del Departamento Judicial La Plata 

Dra. Eleonora Laura Breckon. 

Su Despacho. 

Dirijo a Ud. el presente en los autos caratulados: \BANCO MAYO COOP. LTDO. c/ ORESTI Dora 
Noemí y otro, s/ ejecución hipotecaria" Causa B-634.505/1994, de trámite ante el Juzgado Civil y 
Comercial Nº 12 de La Plata, sito en el Palacio de Tribunales, Avda. 13 entre 47 y 48 La Plata, a cargo de la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r- Dra. María Daniela Ferenc, Secretaría única a mi cargo; a fin de informarle sobre las condiciones de la 
subasta dispuesta en autos, conforme los siguientes parámetros: 

Bien a subastar: 

Ubicado en la ciudad y partido de La Plata, frente a calle 151 Nº 1260, e/58 y 59, constituido por el ote 
designado con el Nº 25 de la Manzana 84 \b\, que mide 1 0m.de frente por 40m de fondo, superficie 400m2. 
Catastro: Circunscripción II, Sección P, Quinta 278, Manzana 278 \e\, Parcela.25. Partida: 155.559. 
Dominio Matrícula 73.330 (55) 

Estado de ocupación: 

Ocupada por propietaria. 

Base: 

$ 191.341,33 

Garantía de oferta: 

$ 9.567,00 

Seña: 
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20% del precio de compra. 

Comisión del martillero: 

about:blank 

3% del precio de compra más 10% de aportes/la comisión a cargo del adquirente 

Condiciones: 

Los interesados deberán anotarse en el Registro de Subastas (calle 46 Nº 766 La Plata) con tres días de 
anticipación del comienzo de ofertas, depositando en garantía$ 9.567,00 en la cuenta de autos 2050-027- 
0076005/7; CBU: 0140114727205007600571; CUIT: 30-70721665-0. Las sumas depositadas serán 
devueltas a los no ganadores que no hayan efectuado reserva de ofertas sin necesidad de petición, a los que 
la hayan realizado mediante petición. Los usuarios registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal 
informático indicado. Si el último día, en los últimos 3 minutos algún postor realiza una oferta el plazo de 
puja se extenderá por 10 minutos más, procediéndose en igual forma sucesivamente si dentro de este último 
plazo llegarán otras ofertas, hasta que transcurran 1 O minutos sin recibir una nueva (art. 42 Ac. 3604/2012). 
Está prohibida la compra en comisión. Gastos de constitución de estado parcelario y de transferencia del 
inmueble a cargo del adquirente. El comprador no deberá afrontar las deudas que registre el inmueble por 
impuestos, tasas y contribuciones devengadas antes de la toma de posesión. Al participar del acto se 
presume conocidas el estado procesal del expediente. En la audiencia del art. 38 del Ac. 3604/12) deberá 
concurrir el adquirente con la constancia de pago de la reserva de garantía y de su inscripción. Deberá '-" 
acreditar el depósito de la seña con deducción de la garantía y del impuesto de sellos del 1,2% del precio de 
compra. Abonará la comisión y aporte del martillero (3% del precio y 10% de este importe) y constituirá 
domicilios físico y electrónico.El saldo de precio deberá depositarse al tercer día de notificado de la 
aprobación de la subasta. 

Cronograma: 

Exhibición: 15-05-2023 de 11 :00hs a 12:00hs. 

Ofertas: Comienzo 29-05-2023 a las 10:00hs. al 12:06:2023 a las 10:00hs. 

Audiencia art. 38 Ac. 3604: 21-06-2023, 10:00hs. 

Se adjuntan en soporte PDF copias de las siguientes resoluciones: 

09-08-2022 

22-08-2022. 

15-02-2023 

,_ 

El presente fue ordenado por resolución que en su parte pertinente dice así: "La Plata, 15 de Febrero de 
2023. Agréguese (art. 1.1 Ac. 854/73) ... Comuníquese al Registro General de Subastas Judiciales y líbrese 
edictos. (firmado): María Daniela Ferenc - juez". 

Saludo a Ud. atentamente. 
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Datos del Expediente 

Carátula: BANCO MAYO COOP. LTDO. C/ORESTI DORA NOEMI Y OTROS/ S/ ··EJECUCION HIPOTECARIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Fecha inicio: 03/03/1994 

Estado: En Letra 

Pasos procesales: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i Fecha: 22/08/2022 - Trámite: PROVEIDO - ( FIRMADO ) 

Au!ruill:22/08/2022 11 :47:23 - PROVEJDOSjguiente 

Nº de Receptoría: B - 634505 - O 

Referencias 

Nº de Expediente: B - 634505 

Funcionario Firmante 22/08/2022 11 :47: 12 - FERENC Maria Danicla - JUEZ 

Observación TIENESE PRESENTE. SE HACE SABER 

Trámite Despachado ESCRITO ELECTRONICO (ZffiQQ2.±2.Q.MQ2.ll2..8.) 

Texto del Proveído 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) ------- 

V 

La Plata, de Agosto de 2022.- ar 

A los puntos 1, 3 y 5: 

Tiénese presente. 

Al punto 2: 

Tiénese presente lo manifestado. Consentido que sea el auto de subasta de fecha 09/08/2022, se proveerá lo que por derecho corresponda (art. 34 inc. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA5 ap. b) del zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
r' C.P.C.C.) 

Al punto 4: 

En atención a lo solicitado, se hace saber al peticionan te que la cuantía y/o proporcionalidad de la seña equivale al 20% del precio. 

MARÍA DANIELA FERENC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JUEZ 

Firmado digitalmente 

(arg. art. 288, 2º párr., C.C. y C. de la Nación) 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea)------- 

r- 
~g~ Volver a la búsq~ lm~ 

FERENC Maria Daniela 
JUEZ 
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Datos ciel Expediente 

Carátula: BANCO MAYO COOP. LTDO. C/ORESTI DORA NOEMI Y OTROS/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASI·· EJECUCION HIPOTECARIA 

Fecha inicio: 03/03/1994 

Estado: En Letra 

Pasos procesales: 
Fecha: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA15/02/2023 - Trámite: AGREGUESE. LIBRESE NUEVO MANDAMIENTO - ( FIRMADO ) 

AnteriorJS/02/2023 10:53:15-AGREGUESE_ LIBRESE NUEVO MANDAMIENTOSi~ 

Nº de Receptoría: B - 634505 - O Nº de Expediente: B - 634505 

Referencias 

Cargo del Firmante JUEZ 

Domic. Electrónico no cargado como parte SUBASTAS-LP@JUSBUENOSAIRES.GOY.AR 

Domicilio Electrónico de la Causa 23046425499@cma.notílicaciones 

Fecha de Libramiento: 15/02/2023 10:53: 14 

Fecha de Notificación 15/02/2023 10:53: 14 

Funcionario Firmante 15/02/2023 10:53: 15 - FERENC Maria Daniela - JUEZ 

Notificado por Fcrenc Maria Danicla 

Observación SE HACE SABER FECHAS. UBRENSE MANDAMIENTO Y EDICTOS 

Trámite Despachado ESCRITO ELECTRONICO (250100249025485475) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Texto del Proveído 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea)------- 

V 

La Plata, de Febrero de 2023.- ar 

Agréguese (art. 1.1 Ac. 854/73). 

Tiénese presente lo manifestado, las fechas de exhíbícíón del inmueble y la duración de la subasta. 

No obstante la fecha propuesta por el perito martillero para la celebración de la audícncía de adjudicación, se hace saber que la misma se llevará a cabo el día 21 de Junio 

de 2023 a las 10:00 hs .. Hágase saber a las partes. 

En atención a lo solicitado, librese mandamiento de apertura de puerta para el día de la exhibición, a efectos de que el Oficial de Justicia adopte los recaudos necesarios 

para que el martillero Ricardo Enrique Severiní y las personas interesadas en visitar el inmueble de la calle 15 l Nº 1260, entre 58 y 59 de La Plata, puedan ingresar el día 

l 5/05/2023 entre las 11 :00 y las 12:00hs., autorizando al martillero a la individualízacíón del bíen, facultándose a requerir el auxilio de la fuerza pública en caso de ser 

necesario, facultad para allanar y el uso de un cerrajero a los fines de la efcctívízación de la medida ( arts. 211,212,213,214 y 215 Ac. 3397 SCBA y art. 214 del 

C.P.C.C.). 

Comuníquese alJLegjstro General ele Subastas Judiciales y líbrese edictos 

MARÍA DA.NIELA FERENC 

JUEZ 

Firmado digitalmente 

(arg. art, 288, 2° párr., C.C. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy C. de la Nación) 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea)------- 

FERENC María Daniela 
JUEZ 

Volver al cxp~ Volver a la búsg~ hn11rímír" 
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Datos del Expediente 

Carátula: BANCO MAYO COOP. LTDO. C/ORESTI DORA NOEMI Y OTROS/ S/ · ·EJECUCION HIPOTECARIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Fecha inicio: 03/03/1994 

Estado: A Despacho 

Pasos procesales: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Fecha: 09/08/2022 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - ( FIRMADO ) 

Anterior09/08/2022 22:09:44 - SUBASTA - ORDENASjg~ 

Nº de Receptoría: B - 634505 - O Nº de Expediente: B - 634505 

Referencias 

Cargo del Firmante AUXILIAR LETRADO 
Dom íc. Electrónico no cargado como parte registrogsubastas@jusbuenosaires.gov.ar 
Fecha de Libramiento: 10/08/2022 08:28:32 

Fecha de Notificación 10/08/2022 08:28:32 

Funcionario Firmante 09/08/2022 22:09:43 - FERENC Maria Daniela - JUEZ 
Notificado por Comparin )vana 

Observación AUTO SUBASTA 

Trámite Despachado escrito clcctronico (246100249024481656). 

Texto del Proveído 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea)------- 

V 

"BAN CO MAYO COOP. LTDO. C/ ORE STI DORA NOEMI Y OTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASI EJECUCION filPOTECARIA ". EXP. B 634505-0. 

La Plata, de Agosto di! 2022. IC 

Agréguese (art. 1.1 Ac. 854/73) y tiénese presente la documentación acompañada en pdf. 

Atento lo solicitado, déjase sin efecto la orden dispuesta a fs. 54 y en consecuencia: 

AUTOS Y VISTOS: CONSIDERA NDO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1) Atento a lo solicitado y en atención a lo normado por la ley 14.238 y el Acuerdo 3604/2012 y lo que resulta de las constancias de autos, con citación por oficio 
de los acreedores hipotecarios y de los Sres. Jueces embargantes e inhibientes -en caso que los hubiere y bajo Ley 22.172 si correspondiere- (art. 569 del C.P.C.C.), 
decrétase la venta en pública subasta electrónica del bien al que hace referencia el informe de dominio adjunto en pdf con fecha 07/07/2022 -Matrícula Nº 73.330 

(55) LP l}OO¾-), al mejor postor. con la base de las dos terceras partes de su valuación fiscal en la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO CON TREINTA Y TRES CENTAVOS($ 191.341,33) (art. 566 del C.P.C.C.). 

2) La venta en ,,ública subasta del bien de marras. se efectuará a través del Portal de Subastas Electrónicas. conforme lo establecido en el Reglamento aRCQQill!o 
ll.9I la Acordada 3604/2012 {A.new ), por intermedio del MartjlJero Ricardo Severini q~gna el acreedor 

.fil. profesional desig1.lfillo, deberá aceptar el cargo ante el Actuario y_ constituir domicilio procesal y electrónico dentro del tercer día de notificado,...Ql.ljQ 
;ipercibimiento de remoción y_ comunicación del incumplimiento a la Excma Cámara Departamental (ar~y 468 del C P.e C.). 

01 MartilJero,..c.omo..profesionaI auxiliar de la Justicia habrá de requerir todas Ias medidas conducentes al mejQUYmplimiento de su cometido (¡¡.!1..l.y....2.lLl&y 5827; 

ru:t.L.i2 ,..Q.ú..y: cctes. Ley.J..0..213...y Ac 3604/12 SCBA) 

La comisión del Martillero se fija en un 3% a cargo de cada Pfil.!l:. con más el l 0% de ap..Q!1e.S_prevjsionales a cargo del comP[lli!.oL(art. 54 apJY,J&y 10 973 modif. 
1.cy.l.1Jfil). 

;J) lntímase al deudor p.arn..que dentro del término de TRES días,-ª9Q1npañe en autos el título de R[Opiedad del bie_n,Jl¡¡jQ apercibimiento de los disp™1R..PQ.t..el..fil:t 
570 del C.p C C. Notifiqu.eK._(art. 135 del C.P.C.C ). 

4) De ser necesario. E.quiérase scg~i.mQnio del inmueblc_objcto de autos.JU.Uyo fin líbrese oficio al Archivo Notarial Fecho. a los fines de su inscripruí_¡¡ 
!ibrese oficio al Registro de la Pro~ll.<!l.!1m.ue!1!.e de la Pcia. de Buenos Aires . 

.S) A los fines de la debida publicidad de la subasta decretada en autos. consentido el PE™1e,Jibrese r.or Secretaria oficio electrónico al Registro de la Propiedad 
Inmueble a Gn de que tome razón de la misma 

fü A fin de establecer el estado de ocupación del inmueble CUY.a subasta se ordena. líbrese el corresr.ondiente mandamiento de constatación con habilitación de días 
y horas inhábiles; autorizándose en caso de ser necesario al Oficial de Justicia iote¡yjniente al allanamiento con el auxilio de la fuerza pyblica_y__cem¡jero_(arg....m. 
ill . .AIZ,..lli.y cctes del C,PC e) En el mismo acto el Oficial de Justicia procederá a identificar a cada uno de los ocupantes de! bien objeto de la~, 
indicando nombre, ~p..cll.i!:!.o,...Illil, debiendo requerirles indiquen la calidad que reviste su ocupacilín..y_ poniéndolos en conocimiento que la medida se realiza en 
virtud de la subasta aquí decretada. Asimismo, hágase saber al nombrado que el martillero designado se encuentra autmizado a ingresar al inmueble y..l9.!:!lar 
fu!.ografías del mismo conforme lo normado por el art. 3 del Reglamento de Subastas Judiciales Electrónicas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI Ac. 3604/12). 

J)J:OMPRA EN COMISION; Se deja constancia q~ permite Ia compra en comisión 

H)J.rn~y_ 23 905 · La pa.rte.J)jecutada se encuentra oblig¡¡da_a]_p_¡¡gQ...dtl.imp_ues!o_previsto en el art.13 de la Ley 23 905 en la medida que la transferencia no 
se encuentre alcanzada llQLltl...i.mpuesto a las ganancias lo cual, en su caso, deberá ser justificado Rll.L..ªQuella con antelación a la aprobación del remate El 



@querimiento de mención conlleva la prevención que el silencio de la ~jecutada importará de su parte una autorización para satisfacer el total del i¡>;p..uefilQ 

pm:iiliLfil.diir!..il.d.tlil...ley .. 2.1.2.Qí_1~1uLrnQJll.t:.D1Q.filJJ~ll.1:de firme el a\!.lQ.Jluprobación del remate...(ru:l.S..R..y-11.leysilª-l.1ª). 

2)...Ag~gw__q~l ex~diente el título o inscrip~l.segundo testimonio, !átados los acreedores hiRQ1.~Wfil..Y.Lo.ju_e_~rgantes e inhibientes Y~l<!..cl.o 

el estado de ocupación del inmueble. Pilllli..qums.e..EDICTOS por el término de TRES días en..tl..'.'.lli!.ktí!L-!!l..!!ki.:il'.'._y__m .. eL.Diario '.'.El Día.'.'..J!uli iudad de La 

f.liú.a. Pcia. de Buenos Aires (w....J.ll...ds.u:...e...C...C...). • zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.mlll.1º.nrnu!iJ¡R.\!.w\l por el art 575 del C.P C C y .h.1ºicndo constar eaíos .. E.dic.10.Lq~_d_(mi.witc en subasta 

!lQ..deberá afrontar las deudas q~gis!re....i;.Lim~P..OLÍ.m~.~ys.on.tríbJ¡.,:ionll.Qm..ngadas antes d.i;..la...!om..ul~~n.,_ 

Asimismo, en el Edicto deberá constar qlliLl]uien resulte comprador deberá abonar el doce p..QL..!JlÜ.. para el estampillado del boleto (art 46 Ley 14.333 modificada 

porl&y ¡ 4 357 a¡,.hl)_y en el momento del acta de adjudicación deberá constituir domicilio procesal dentro del radio asiento del Juzgado,.]wjQJ1percibimiento de 

.tmrrse... P-or notificadas las sucesivas wovidencias conforme lo normado por el art. 133 del C P C C zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

10) En caso de reql!erirse....p.IQilllganda adicional, será a cargQ..Jlruj~.~~jecutado preste conformidad (art......iQQ... y 575 del C,P.C.C,) Por 

p_¡:Q[.lllganda adicional se entiende· a) Colocación de carteles en inmuebles; b) Publicidad en diarios de gran circulación; e) Confección Y. distribución de volantes. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

11) A los fines de efectivizar la inscriprió!u!.~ los oferent\',S..PQLllllk.!!..!..&gifil!:Q...G..e.o.~ .... CL~<lil.<l$ .... fil<l.i.ci,¡..l!;J¡_geberá disponerse la constitución de un depósito en 

garantía que efectuarán los oferentes, el cual ascenderá al 5% de la base fijada y del modo señalado en el art. 22 del Acuerdo 3604 (Texto según Ac. 3731 ), que en 

la presente subasta asciende ala suma de Pesos Nueve Mil Quinientos Sesenta y Siete ($ 9.567). Dicho depósito deberá ser validado en forma electrónica o 

presencialmente por ante el Registro de Subastas oportunidad en la que se registrará como postor y se le generará su código de postor para esta subasta, el que será 

único y secreto. 

Para adquirir la calidad de oferentes mencionada deberán realizar la inscripción en el Registro de Subastas con una antelación mínima de tres (3) días a la fecha de 

iniciación a la subasta (art. 24 Ac. 3604/12). 

Atento lo proveído supra, a los fines de la apertura de una cuenta judicial a nombre de autos, practíquese por Secretaría la correspondiente comunicación electrónica 
'--" al Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal Tribunales (Ac. 3350 y 3399 de la SCBA). 

12) Se deberá publicar el acto en el Portal de Subastas Judiciales, con una anticipación de 1 O días hábiles al inicio de la subasta electrónica -cornienzo de pujas- 

(art. 4 Ac. 3604112). 

En virtud del citado Acuerdo 3604 deberá efectuarse la publicación edictal en el portal dentro de la página de la SCBA, informando idénticos datos que los 

previstos en los artículos 559 y 575 del C.P.C.C. y las condiciones referentes a la inscripción y depósito en garantía, adicionándose fotografías del bien a rematar - 

siempre que el carácter del mismo lo permita-, fecha y hora de inicio y cierre de las acreditaciones de los postores, formas de pago fijadas y sus importes, precio de 

reserva, fecha y horario de visita al bien objeto de subasta y datos del Martillero. Dicha publicación se realizará con la antelación mínima de 1 O días hábiles antes 

de la realización de la subasta. 

Para garantizar la debida publicidad. la fecha que el Martillero determine P.ara llevar a cabo la exhibición del inmueble (que deberá ser estableci:la dentro de los 

cinco días anteriores a Ja realización del acto) deberá ser comunicada al Registro de Subastas Judiciales al menos con una anticipación de t 5 días hábileL!Ull. 

realización del remate 

A fin de woceder a cargar fotos del bien inmueble,..ló!D..li! s prevenciones del art 3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY- 26 del Ac 3604/2012 . ..l.í!Lllue deberán ser facilitadas ¡¡or el Martillero, b.ligus.e 

fil!QeL..que las mismas serán los suficientemente ilustrativas, exhibiendo tanto el frente de la prop.ieQ_ad_, como así también las demás dependencias 

13) El acto de subasta tendrá una duración de diez (10) días hábiles, se iniciará el día y hora señalada, de manera automática (art. 30 Ac. 3604/12 modif. x Ac. 

3864/17), dejándose aclarado que el día de comienzo los usuarios registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal informático indicado. Si el último día, en los 

últimos 3 minutos algún postor realiza una oferta el plazo de puja se extenderá por 1 O minutos más, procediéndose en igual forma sucesivamente si dentro de este\......../ 

último plazo llegarán otras ofertas, hasta que transcurran I O minutos sin recibir una nueva (art. 42 Ac. 3604/2012). 

Ll!.sJill.ml!SJ!.entro de las cuaJ.es..J1.llW.n....ofrecer [Q_!i...P.9-fil.or..~rán detenninad11s..nor un cuadro de trru.D.2L\i..e....P-.!!jas nume..rad.~ivfiln.e.n .. ~,mPllllP..tW.Q.9..-ª 

cada uno de ellos un monto concretQ.~!.&.P.ri.m.ent!lfrnª-ll.ebJ;..ill.Jgual a la bas<;.,_L_osJrn!llil~ .... fübiigui..t<~D_g~Jl)s;D.rn.rán&..Q1!!1..i..%.J!!Llª-..PLJ..!lls'..t:lL.ofem .. (an_;,......ll, 

.:U...y 33 Ac 3604/12), la autoridad de aplicación establecerá el monto concr~.J.Iespondiente a cada tramo dLIª-..p¡.tj¡¡ en función de los val&i:es...Que....infunne.. 

Martillero 

H) El bien será adjudicado a quien hubiere realizado la mejor oferta Una vez conc)uido el acto de subasta, y determinado el ganador. éste será notificado a la 

dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al momento de su inscriRcifm- así como en su panel de usuario del Portal (art 35 Ac 3604/20!2). 

li) Verificada la conclusión del acto el Martjllero dispo.ndliJ.¡¡ emisión del acta_definitiva de remate que indicará el resultado del i:enJ.l!!e, los datos del vencedor·  

código_de_p..QfilQLy monto de adjudicación-.~illili:..s..postores con la may~ realizada P..or..cllliíl ... \l!l.O de ellos Dicha acta será confeccionada a través del 

fonnulario obrante en el portal de suhastas,...fir..!l1llQll... P-Or el Marti.lk[Q_yJ!e!>..eríL~<:LllgL~g!!ili!...3W~dis.!J .. te...e.!.lliRill20....Q..t;JreS..Cl.l...dífil; hábiles de finalizada la_fil!basta 

(art 36 del Ac 3604/l 2). 

Asimismo. la Oficina de Subastas que hubiera recepcionado los pedidos de insq_ip_gQJJ a la subasta deberá confeccionar y remitir al Juzg<l.do...den.tro de los tres (3). 
días hábiles de finalizada !luJ,!fil!!il9, un listado en el gue consten los datos p~~~postores acreditados, I~g~secretos asignados a cada nllQ..y.Ja 

información correspondiente a los depó.mo.s....e.u..garantía y_[Q__gm¡probantes de P.ago e indicar los poSIQ!:es...que hay.an......efectuado reserva de p..9filUm....(art. 37 Ac. 

lli)4ill). 

li) Audiencia· Finalizada Ja subasta,..e.Lqujnto día hábll,Jilas..ll...ru.,_, deberán corw!UI.ir....tlMJJrli.llero ,s.lM.¡1\lillJl!C..YJ_¡¡~s partes del proceso a los fines de labrar el 

~lli: prevee el artículo 38 del Ac 3604 con la <locumentaci..ó.!uJ µ_¡; allí se menciona Sobre el Marti.!le.[Q...rei;_~g~_ción de comunicarse con el Ad..qmrent~-ª 

fin de concurrir al Órgano. En ese momento el colllprador deberá: a) Firmar el acta, 12) Acreditar el ¡¡agQ...ill;LJJll puesto de seHos (arts......25.1 ,..2.5.7,...228,.2.6.3...y....llí..8. 



(:_0.:~º~.íll;..Mb.21 ,JlP-ªrtado B,.Í!lcisiLLleY- impJllil.l.Yl!),.c)..Acr~I.dil~p.fililo de la seña mla cuenta de_~JJ.!Q~ teniéndose en cuenta a los fin~grar 'ª 
sy__~JlQllilknte a dicha seña el inlRQ}.le...depositado en gru:ai.1tia,..il)....Al2owLllL.co.m.i.sió!u!iliuill1i!kro_y_ap_Q&~bre la misma. dichos importes deberán 
_¡kpositarse enJ1u.umlll..Jk.~ • .J;) Constituir domicilio..J.egal~.uos del art zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA40 del e P.C..C.,...lllijQ. apercibimiento de tenedo. por consti01ido en los 
í'<li!.rn.Q.Qli.M.LI!!zg~guidfiln.erue se somete,~ .. llLoperacjón a apr.ollJ1tió.11judi<á.:i.l(ru:t....5 .. 8..Ld.tl~J. 

11)..fil.Qf¡;~ue resulte adquirente, una vez notificado de la aprobaciiln del acto de la subasta. deberá en el plazo de tres m días hábiles abonar el saldo del 
PL~.CllLlllMillll!L<Jecis.i.u1...e.r1...1ªs..u.err!lL.QUU!m;_,_si-11~frc.tlli1.r.lLtl.Jl1lgQ_,_~J.1Í.J;.Ql)~í.QrudO ref!lJ§..Q.Ll!lfunnJi!i.rnm.illl& .. fü~_Qjl_[ijV iso aL~gll!]~jQLR.9S.1N,.si¡;n1pre 
qY.Ll.\L.o.fer.!!LÍ\lt:l1Llll.-ªY.QLo...iglli1LaLt1ov~.t1.!.!LY-\:j.llG_0_(9-i)_p_or...rumto_Jj~Ja oferlJ!_gª-._Tlfilio.r¡J, __ pl\J.lL!JillLPJ:Q~&Q.ª-..!!LP.l!gQ.,.lillQ..si.tLP.gjyjgp de cfuponerse el 

mmR!i.m.i.e.~.~l!lll~audos .. ql!.e.!llli!ieran..qw:.i;l_ag.o_pendie1it.eu.n.J]\.ZQ!lJl.Llll..filUSJfilli)jJl..fil_llQ&or ret11~'ill •. En el c:t~qu_e_~file. no manteug!Lll!in.!e.ciun 
11..c.QillJllil,J;i subasta se declarará desierta total o parcialmente 

Se hace sab~_~ue en el sup~ de declararse desierta la subasta.~que sean declarados "remisos", serán responsables económicamente de la 
2Ífilllill.lli;ión real del precio gue se obtyviere en la nueva subasta o por la aceptación de la siguiente mejor oferta,.k.\Q¡, intereses acrecidos. 4.e.Jos... g~ 
ocasionados Y. de las costas causadM.rior ese motivo (illl...1.4...inú,.-ªJLQ)_y~)~fil_deümllQillUl\.!.Ll5:SYltars;,_~uidación, tramitará p_or_cl procedimiento 
d.e.í:jecución de sentencia.s¡~@~mb,u-gadas a ese efecto las_syJnassiue elpostor hubiere entrega.d.o._(art. 585 del~) • 

.l.!!)..l&.s..gi!filfil...q~ se devenguen en conceptos de honorarios, .. ~Y. otros QllC...!e.!lgan directa vinculación con la transferencia a realizarse. entendiéndose p...or 
tales las diligencias tendientes a la transmisión .\!ominial de los bienes; escrituraciones, confección del estado p~. entre otros. estarán a carg~quien resulte 
~JlliillQL 

lill!eUl~ga del bien rematado a su comprador, los honorarios del martillero deben encontrarse satisfechos (ª-tl..1l..!.&y...l.!1.2.ll). 

12) En los edictos y_en.Ja...p..ublicidad quuJ;.J;.fi:_¡;_tlíe__eJu.lp.or.t,_1.UQn relación a esta subasta,_.se_Jlll.ní.~!lS1ªL_¡¡~p_or.l~O!l .. ruci.2n . .de..Jllilicipes en el acto se 
m!.m!:llli que los oferentes b.®-tomado conocimiento del e~QQ..prru;_~~~~ 

Regístrese NotifiqUCKy~~presente al Registro General de Subastas Judiciales a los fines de que tome conocimi~nto de la subasta ordenada supra..._ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MARÍA DANIELA FERENe 

JUEZ 

Firmado digitalmente 

(arg. art. 288, 2° párr., e.e. y e. de la Nación) 

--·····  Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea)-·----- 

FERENe Maria Daniela 
JUEZ 
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Datos del Expediente 

Carátula: BANCO MAYO COOP. LTDO. C/ORESTI DORA NOEMI Y OTROS/ S/ .. EJECUCION HIPOTECARIA 

Fecha inicio: 03/03/1994 

Estado: En Letra 

N• de Receptoría: B - 634505 - O N• de Expediente: B - 634505 

Pasos procesales: 
Fecha: 04/10/2022 - Trámite: MANDAMIENTO DILIGENCIADO -ACOMPAÑA- (FIRMADO) 

Anterior 04/10/2022 13:07:53 - MANDAMIENTO DILIGENCIADO - ACOMPAÑA 

Referencias 

Fecha del Escrito 04/10/2022 13:07:52 

¡----J;.irmado por DÍAZ Jorge Alberto (20230060925) - UJIER 

,ro. Presentación Electrónica 70865613 

Observación del Profesional informe mandamiento 

Presentado por DÍAZ Jorge Alberto 

Texto del Proveido zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

------·  Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí {sin incluir esto líneo) ------- 

Siguient zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONSTATACIÓN INMUE 

Sr/a. Juez/a: 
En La Plata al primer (1•) día del mes de octubre de 2022 a las 12:12 hs. me constituyo en el domicilio indicado en el presente mandamiento 
Nº1260 de Los Hornos) a efectos de constatar el estado de ocupación del inmueble, alli soy atendido por quién dice ser Dora Noemí Oresti, que dice 
sola en el lugar en cáracter de propietaria desde hace más de 30 años. 
El Martillero Ricardo Enrique Severini toma fotografías y eleverá su informe por separado de acuerdo a sus funciones. 

Sin más para informar doy por finalizado el acto dando fe de lo actuado. 

Jorge Alberto Díaz 

Oficial de Justicia S.C.J.B.A. 

Of. Mandamientos La Plata 

---- Poro copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí {sin incluir esto líneo)------- 

g OÍAZ Jorge Alberto (20230060925) 
UJIER 
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